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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

262. EXTRACTO DE LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO, POR LA QUE 
SE CONVOCAN SUBVENCIONES EN MATERIA DE REHABILITACIÓN 
RESIDENCIAL EN LA CIUDAD DE MELILLA, CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 
1 "DE BARRIOS", PREVISTA EN EL REAL DECRETO 853/2021, DE 5 DE OCTUBRE, 
POR EL QUE SE REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA DE 
REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA, NEXT GENERATION EU. 
TituloES: EXTRACTO ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 
TURISMO Y FOMENTO POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES EN MATERIA DE REHABILITACIÓN 
RESIDENCIAL EN LA CIUDAD DE MELILLA CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 1 “DE BARRIOS”, PREVISTA 
EN EL REAL DECRETO 853/2021, DE 5 DE OCTUBRE POR EL QUE SE REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA 
EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, NEXTGENERA 

TextoES: BDNS(Identif.):753583 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/753583) 

Primero: Objeto.- 

                1.- La presente Convocatoria tiene por objeto regular la concesión de subvenciones para la financiación de 
actuaciones de rehabilitación de edificios de uso predominante residencial y viviendas, a nivel de Barrio, dentro del 
Entorno de Rehabilitación Programada (ERRP) “Viviendas Rusadir, reguladas en los artículos 9 a 20 del Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, publicado en el Boletín Oficial del Estado del 6 de octubre, que tendrá la consideración de 
bases reguladoras de estas subvenciones, las cuales se tramitarán por procedimiento de concurrencia competitiva. 

Segundo: Plazos.- 

Las solicitudes se podrán presentar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la CAM, hasta Treinta Días Naturales contados a partir de dicha publicación. Sin perjuicio de que dicho 
plazo pudiera ser ampliado previa publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de la Orden de ampliación 
correspondiente. Las solicitudes presentadas fuera de plazo quedarán en lista de espera. Podrán admitirse a 
procedimiento si, una vez resueltas todas las presentadas en plazo, existiese crédito disponible y no se hubiera agotado 
el cupo previsto para la Primera Fase. 

Tercero: Destinatarios.- 

1.- Pueden ser destinatarios últimos de las ayudas las personas y Entidades relacionadas en el art. 13 del RD 853/2021 
y, en particular: 

a) Las personas físicas o jurídicas propietarias o usufructuarias de edificios existentes de tipología residencial de vivienda 
colectiva a los que se refiere esta convocatoria. 

b) Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios constituidas conforme a lo 
dispuesto por el art. 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal. 

c) Las agrupaciones de propietarios/as de edificios que reúnan los requisitos establecidos por el artículo 396 del Código 
Civil y no hayan otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal. 

d) Las personas arrendatarias de las viviendas cuando se haya acordado con las propietarias de las mismas que éstas 
costeen a su cargo las actuaciones de rehabilitación que correspondan, a cambio del pago de la renta, y se haya adoptado 
el oportuno acuerdo de la comunidad de propietarios o del propietario único necesario para beneficiarse de la ayuda. 

2.- Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios destinatarios últimos, la ayuda se distribuirá en proporción 
al coste y la responsabilidad asumida por cada uno. 

            3.- Los destinatarios últimos de las ayudas podrán ceder el cobro de estas al agente o gestor de la rehabilitación 
mediante el acuerdo a que se refiere esta convocatoria en su artículo 13. 

            4.- Los destinatarios últimos, o en su caso el agente o gestor de la rehabilitación que actúe por cuenta de aquellos, 
destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspondientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades 
de propietarios y agrupaciones de comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación con 
independencia de que, tanto el importe de la misma, como el coste de las obras, deba repercutirse en los propietarios de 
viviendas y, en su caso, en los propietarios de locales comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformidad 
con las reglas previstas en la legislación sobre propiedad horizontal. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la comunidad de propietarios o de la 
agrupación de comunidades de propietarios no pudiera percibir la ayuda por alguna causa legal, no se atribuirá a dicho 
propietario o usufructuario la parte proporcional que le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los 
restantes miembros de la comunidad o agrupación. 

            5. Cuando el propietario de la vivienda y el arrendatario de esta acuerden que este último costee a su cargo las 
actuaciones de rehabilitación que correspondan, a cambio del pago de la renta, el arrendatario podrá solicitar de la 
comunidad de propietarios o, en su caso, del propietario único, la adopción del correspondiente acuerdo que se requiere 
para solicitar estas ayudas. En este supuesto el arrendatario podrá tener la consideración de destinatario último. 
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